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Segundo.-De no haber aspirantes funcionarios de Hacienda 
se cubrirá la plaza por funcionarios de esta excelentlsima DI
putación Provincial que sean idóneos para el cometido recauda... 
torio, que al produCirse la vacante se encuentren en servicIo ac
tivo y cuenten más de cuatro años de servicios a la propia COr
poración, quienes, además, deben reunir, en su caso, los requi
sitos fijados en la norma segunda del artlcuJo 27 del Estatuto 
de Recaudación. 

Tercero.-Si no hubiere concursantes de los dos grupos an
teriores se proveerá la vacante por turno Ubre, al que podrán 
concurrir, en primer lugar, los Recaudadores de esta provincia, 
no funcionarios, que desempefien actualmente zonas declaradas 
a extinguir y, en último lugar, los espafioles mayores de edad 
que observen buena conducta, carezcan de antecedentes penales 
y sean adictos al Movimiento Nacional. La Diputación ¡¡¡preciará 
discrecionalmente los méritos que aleguen los concursantes. 

Los concursantes funcionarios de Hacienda o de turno libre 
no tendrán la consideración de funcionarios provinciales a nin
gún efecto. 

3.a La Zona 1.& de Córdoba...capital tendrá una demarcación 
delimitada por la parte izqUierda de la linea divisoria que parte 
de la aldea de Santa Maria de Trassierra, carretera del término 
municipal de Córdoba, hasta su cruce con el arroyo del Moro, 
por el que. continúa hasta el ferrocarril Madrid-Sevilla; avenida 
del Gran capitán; calles de San Felipe, Ramón y Cajal, Valla... 
dares, Buen Pastor, Deanes, Juderias y Torrijos, de todas núme
ros pares e Impares, y completas las avenidas de América y del 
Generalislmo; comprende asimismo las barriadas del término 
municipal situadas a la orilla izquierda del rio GuadalqUiVir. 
La capitalidad ha de radicar en CórdOba. 

4.& El promedio de cargo calculado en el bienio 1966-67, tan
to por valores del Estado como por Arbitrios, Cámaras y Orga
nismos, es de 65 .537 .~84 pesetas. Está clasifIcada de primera cate
goria y, por tanto, se garantiza al Recaudador la retribución mi· 
nlma de 275.000 pesetas que determina el Decreto 2006/1966. 

5° La remuneración del Recaudador que se nombre, por lo 
que respecta a COntribuciones e Impuestos del Estado, consistirá 
en un premio de cobranza voluntaria equivalente al 1 por 100 de 
la recaudación en dicho período, y el 50 por 100 de los apremios 
que correspondan a la Diputación en la recaudación ejecutiva.. 
Tendrá además a su cargo la cobranza de aquellOS Arbitrios, 
cámaras y Organismos cuya recaudación está encomendada a la 
Diputación o que en lo sucesivo se le encomiende, por cuya ges
tión de cobro percibirá los premios y apremios fijados con ca... 
rá~ter general para cada uno de los Organismos. 

6." La fianza que ha de constituir el nombrado será de pese
tas 3.276.689,20, 5 por 100 calculado sobre el promedio de cargos, 
en el caso de que el nombramiento recayese sobre un funciona
rio de Hacienda o de esta Diputación Provincial, o bien desem
pefie la plaza de Recaudador en propiedad en otro zona de esta 
provincia. Dicha fianza se elevará al 10 por 100 del promedio de 
cargos; es decir, a 6.553.738,40 pesetas, si el nombrado corres
ponde a turno libre. Quedará constituida en el plazo de dos me
ses, contados a partir del día siguiente al de la publicaCión del 
nombramiento en el «Boletín Oficiah> de la provincia, bien en 
la Caja General de Depósitos o en la DepOSitaría de Fondos Pro
vinciales, a dispOSición de esta excelentisima Diputación Provin
cial, y consistirá en metálico, efectos de la Deuda Pública, que 
si son amortizables se admitirán por todo su valor. y cuandó 
sean de Deuda Perpetua por el tipo medio de cotización en el 
mes anterior al en que se constituya el depósito; valores emiti
dos por el Banco de Crédito Local de España, admitiéndose pó
liza de la Compaflia Española de Crédito y Caución, S. A., de 
Madrid, hasta un máximo del 50 por 100 del total de la flanza. 

Esta fianza, que se formalizará mediante escritura pública, 
podrá ser revisada por la Corporación cuando se dé algun!l
circunstancia de las comprendidas en el artículo 41 del Estatuto 
de Recaudación. 

7.a LOs derechos y obligaciones del Recaudador se ajustarán 
a los preceptos del Estatuto de Recaudación y a las normas es
tablecidas por la Corporación, así corno a cuantas disposiciones 
o normas relacionadas con el servicio pueda dictar en lo sucesivo 
el Estado o la Diputación, normas y preceptos que el aspirante 
acepta desde el momento en que presente su instancia. 

8.a Las solicitudes para tomar parte en este concurso, diri
gidas al Ilustrísimo sefior Presidente de esta excelentísima Di
putación Provincial, debidamente reintegradas, se presentarán 
en la Secretaria de la Corporación, en horas de diez a trece, du
rante le plazo de treinta días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». . 

9." El concursante nombrado, una vez considerada firme la 
resolución del concurso y constitida la fianza exigida, deberá 
tomar posesión de su cargo el primer día hábil del semestre na... 
tural siguiente a aquel en que se cumplan los indicados reque
sitos. 

10. En todo lo no previsto en estas bases se estará a lo dis
puesto en el Estatuto de Recaudación y en el Reglamento de 

Oposiciones y Concursos de 10 de mayo de 1957, pUdiendo ser 
Impugnada esta convocatoria y sus bases por los Interesados eLI 
la forma y plazo que señala el artículo 3.0 de dicho Reg,I .. 
mento. 

Córdoba( 22 de Julio de 1968.-El PrestGente.-i.141-A. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cór
doba por la que se anuncia concurso para proveer 
la plaza vacante de Recaudador de ContrtOucfonell 
e Impuestos del Estado de la zona de PeñaTT07/fl-
Pueblonuevo. 

Vacante la Zona· de Recaudación de Contribuciones e Im
puestos del Estado de Pefiarroya...Pueblonuevo, esta excelentí
sima Diputación Provincial, en sesión celebrada el día 9 de los 
corrientes, en cumplimiento de la Orden del Ministerio de Ha... 
cienda de 28 de marzo último sobre reorganización de las Zonas 
RecaudatOrias de esta provincia. acordó proveerla mediante con
curso con arreglo a las sigUientes bases: 

1." Se convoca esta vacante en primer lugar en concurso reS
tringido al que podrán concurrir únicamente los Reeaudadore8 
funcionarios de Hacienda o de esta Diputación. que actualmente 
des.empefian zonas declaradas a extinguir en la reorganiZación 
de esta provincia y que reúnan las condiciones exigidas en orden 
a permanencia, antigüedad de valores, Incremento de recaudación 
y conducta.. 

2.a A falta de aspirantes comprendidos en la base anterior 
pueden tomar parte en concurso ordinario: 

Prlmero.-Los funcionarios de esta excelentíSima Diputación 
Provincial, a cuyo tumo corresponde esta vacante, que sean Idó
neos para el cometido recaudatorio y que al prodUCirse la va... 
cante en 1 de enero de 1966 se encontraran, en situación activa 
y contaran más de cuatro afios de servicios a la Corporación, 
quienes deberán . reunir además. en su caso, los requiSitos Que 
determina la norma segunda del articulo 27 del Estatuto de 
Recaudación. 

El nombrado por este grupo conservará su condición de fun
cionario provincial, ocupando en el escalafón el lugar que le 
corresponda, sin consumir vacante, ascendiendo en clase y ca... · 
tegoria con las mismas formalidades y reqUisitos que los demás 
funcionarios y sin derecho a percepción de sueldo alguno, pero 
sí a reingresar cuando cese en su cargo de Recaudador. 

Para el nombramiento se observará el siguiente orden de 
prelación : 

1.0 La mayor categoria del funcionario. 
2.0 El mayor tiempo de servicios a la Corporación ; y 
3.0 La menor edad. 
Segundo.-De no haber aspirantes funcionarios provinciales 

se cubrirá la vacante por funcionarios de Hacienda de aloguno 
de los Cuerpos a que se refiere el articulo 24 del Estatuto de 
Recaudación en el orden y prelaCión establecidos en la norma 
segunda del articulo 27 del mismo. siempre que reúnan las 
condiciones señaladas en la citada norma segunda. 

Tercero.-8i no hubiere concursantes de los dos grupos an
teriores se proveerá la vacante por turno libre, al que podrán 
concurrir, en primer lugar, los Recaudadores de esta prOvincia 
no funcionarios que desempefien actualmente zonas declara... 
das a extinguir Y. en último lugar, los espafioles mayores de 
edad que observen buena conducta, carezcan de antecedentes 
penales y sean adictos al Movimiento NaCional. La Diputación 
apreciará discrecionalmente los méritos que aleguen los con
cursantes; cuando el nombrado sea uno de los comprendidos 
en los grupos 2.0 y 3.0 de esta base no tendrán la considera... 
ción de funcionario provincial a ningún efecto. 

3.a La Zona de Peñarroya...Pueblonuevo. con capitalidad en 
dicho pueblo, estará formada. actualmente. por los pueblos de 
Hinojosa del Duque, Belalcázar, Fuente la Lancha. Santa Eu
Cemia, VilIaralto y el Viso, y a ella se incorporarán cuando se 
produzca la vacante, los que forman la actual Zona de Fuente 
ovejuna, declarada a extinguir, que son los de Pefiarroya-Pue
blonuevo, Fuenteovejuna, Bélmez, Espiel, La Granjuela, Los 
Blazques, Valsequillo. ViJlaharta. V!IIanueva del Rey. Actual
mente el promedio de cargos en el bienio 1966-67 ha sido de 
7.650.767,88 pesetas tanto del Estado como por Arbit rios, Cá
maras y Organismos, por lo que está clasificada de tercera ca... 
tegoria, correspondiendo al Recaudador una retribución mínima 
de 175.000 pesetaS, con arreglo al Decreto 2006/ 1966. 

4.& La remuneración del Recaudador que se nombre, por 
lo que respecta a las Contribuciones e Impuestos del Estado, 
consistirá en un premio equivalente al 1,55 por 100 de la recau
dación voluntaria y la totalidad de los apremios en recaudación 
ejecutiva, que correspondan a la Diputación. Tendrá además 
a su cargo la recaudación de Arbitl;oS, Cámaras y Organismos, 
cuya recaudación está encomendada a la. Diputación o que en 
lo sucesivo se le encomiende, por ouya gestión de cobro perci
birá los premios y apremios fijados con carácter general para 
cada uno de los Organismos. 
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5.' La fianza que ha de constituir el nombrado será de 
382.538 peseta.s, 5 por 100 calculado sobre el promedio de car
gos, en el caso de que el nombramIento ~~cayese sobre un fl,ln
cionario de Hacienda o de esta DlputaclOn Provincial, o bien 
desempeñe la plaza de Recaudador en propiedad en otra zona 
de esta. provincia. Dicha fianza se elevará al 10 por 100 del pro
medio de cargos; es decir, a 765.077 pesetas si el nombrado 
corresponde al turno libre. Quedará constituída en el plazo de 
dos meses. contados a partir del día siguiente al de la pu
blicación del nombramiento en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, bien en la Caja General de DepÓSitos o en la Deposi
'taria de Fondos Provinciales. a disposición de esta excelentí
sIma Diputación Provincial, .v consistirá en metálico; efectos de 
la 'Deyda Pública . Que 51 son amortizables se admitirán por todo 
su valor. y cuando sean de Deuda Perpetua por el tipo medio de 
cotización en el mes anterior al en que se constItuya el depó
sito; valores emitidos por el Banco de Crédito Local de España. 
admitiéndose póliza de la compaflia Española de Crédito y Cau
ción, S. A. , de Madrid. hasta un máximo del 50 por 100 del to
tal de la fianza. 

Esta fianza. que se formalizará mediante escritura pública, 
podrÍl ser revisada por la Corporación cuando se dé alguna 
ctrcunstancia de las comprendidas en el artículo 41 del Estatu
to de Recaudación y. en todo caso deberá ser ampliltda al in
corporarse la Zona de Fuenteovejuna. 

6." Los derechos y obligaciones del Recaudador se ajus
tarán a los precept.os del Estatuto de Recaudación y normas 
establecidas por la Corporación. asi como a cuantas disposicio
nes o reglas relacionadas con el servicio pueda dictar en lo 
sucesIvo el Estado o Diputación, normas Y preceptos Que el 
aspiran te acepta desde el momento en que presente su ins
tancia. 

7." Las solícitudes para tomar parte en este concurso, diri
gidas al ilustrlsimo señor Presidente de esta excelentísIma Di
putación Provincial, debidamente reintegrada.s, se presentarán 
en la Secretaría de la Corporación en horas de diez a trece. 
durante el plaro de treinta días hábiles. contados desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado». En ellas se hará constar expresamente que el 
solicitante reúne las condiciones exigidas, según el grupo en 
que esté comprendido y posee los derechos y preferencias que 
alegue, siendo de aplicación, en su caso, el párrafo 2 del artícu
lo 6.0 del Reglamento sobre Régimen Genlral de OposiCiones 
y Concursos. 

8.' El aspirante propuesto presentará en el término de trein
ta días, a partir de la fecha de nombramiento, los documentos 
acreditativos de que reúne las condiciones exigidas. a saber: 
Los funcionarios de la Diputación, certificacIón relativa a su 
expediente personal. Los funcionarios de , Hacienda, si son Re
caudadores. los correspondientes a la norma 2.a del artículo 26 
del Estatuto de Recaudación . y si no lo son, su hoja de servicios 

,sIn calificar. Los de turno libre los justificantes de los requisitos 
señaládos en la base segunda. 

Si no se presentan estos documentos en el plazo señalado 
será anulado el nombramiento, sin perjuiCiO de la responsabi
lidad en que hubiere podido incurrir por falsedad en la instan
cia presentada, formul ándose propuesta adicional a favor de 
qUien hubiere alcanzado puntuación inmediata. 

9." El concursante nombrado. una vez considerada firme la 
resolución del concurso y constituida la fianza exigida, deberá 
tomar posesIón de su cargo el primer día hábil del semestre 
natural siguiente a aquél en que se cumplan los indicados re
quisitos. 

10. En todo io no previsto en estas normas se estará a lo 
dispuesto en el Estatuto de Recaudación y Reglamento de Opo
siciones y Concursos de 10 de mayo de 1957, pudiendo ser im
pugnada esta convocatoria y sus bases por los interesados en 
la forma y plazo que señala el artículo 3.° de dicho Regla
mento. 

Córdoblt, 22 de julio de 1968.-EI Presidente.-4.139-A. 

RESOLUCION de ~a Diputación Provincial de Cór
doba por la que se anuncia concurso para proveer 
la plaza vacante de Recaudador de COntribuciones 
e Impuestos del Estado de la zona de Lucena. 

Vacante la Zona de Recaudación de Contribuciones e Im
puestos del Estado, de Lucena, esta excelentísima. Diputación 
Provincial. en sesión celebrada el día 9 de los corrientes, acor
dó proveerla mediante concurso en cumplimiento de la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 28 de marro último, por el que 
se réorganizan las, Zonas Recaudatorias de esta. provincia. de 
acuerdo con las siguientes bases : 

1.& Se convoca esta vacante, en primer lugar, en concur
so restringido al que podrán concurrIr únicamente los Recauda
dores funcionarios de Hacienda o de esta excelentísima Dipu
tación Provincial, que actualmente desempefian zonas declara
das a extinguir en la reorganización de esta provincias y que 
reúnan las condiciones exigidas en orden a permanencia, anti
güedad de valores, incremento de reca.udación y conducta. 

2." A falta. de a.splrantes comprendidos en la base anterior 
pueden tomar parte en concurso ordinario: 

Primero.-Los funcionarios de Hacienda, a cuyo turno co
rresponde la vacante, que reún¡¡.n cualqUiera de las Siguientes 
condiciones de capacidad : 

al Ser Recaudador de ContribucIones e Impuestos del Es
ta.do o que lo hubiere sido. en propiedad. y por nombramiento 
minIst~rial. 

b) Ser Recaudador de Contribuciones o que lo hubiere sIdo 
por nombramiento de Diputaciones concesionarias del Servi
cio. 

c) Ser funcionario del Ministerio de Hacienda de los Cuer
pos a que se refiere el artículo 24 del Estatuto de Ftecaudaci6n. 
no Recaudadores, que posean el certificado de aptitud para el 
cargo; y 

d) Ser . funcIOnario del Ministerio de Hacienda de los Cuer
pos a que se refiere el apartado anterior ' y que cuente con más 
de cuatro años de servicios en el Ministerio 'l Cuerpos. 

En cada uno de los grupos que se establecen los méritos de
terminantes del nombramiento .v su orden de prelación Serf1l1 
los siguientes : 

1.0 La mayOI categoría y clase del funcionario. 
2.° El mayor tiempo de servicios a la Hacienda. 
3.° El mayor tiempo de servIcios de Recaudador en propie-

dad. 
4.° El mayor tiempo de servicios a. la Tesorería. 
5.° La menor edad. 
Segundo.-De no haber aspirantes funcionarios de Hacien

da se cubrirá la plaza por funcionarios de esta excelentísima 
Dipl.\tación Provincial que sean idóneos para el cometido re
caudotorio, que al producirse la vaoante en primeros de enero 
de 1965 se encontraran en situación activa y contaran más de 
cuatro años de servicios a la propia CorporacIón, quienes ade
más deben reunIr, en su caso, los requisitos señalados en la 
norma segunda del articulo 27 del Estatuto de Recaudación. 

Tercero.-Si no hubiere concursantes de los dos grupos an
teriores se proveerá la vacante por turno libre, al que podrán 
concurrir, en primer lugar, los Recaudadores de esta provin
cia no funcionarios que desempeñen actualmente zonas declara
das a extinguir y, en último caso, los españOles mayores de 
edad que observen buena conducta, carezcan de antecedentes 
penales y sean adictos al Movimiento Nacional. La Diputación 
apreciará discrecionalmente los méritos que aleguen los con
cursantes. 

Los funcionarios de Hacienda o de turno libre no tendrán 
la consideración de funcionarios provinciales a ningún efecto. 

3.- La Zona de Lucena, con capitalidad en dicho pueblo. 
está actua.lmente formada por los pueblos de Lucena y Encinas 
Reales, y a ella se integrarán, cuando quede vacante. los que 
forman la actual Zona de Rute, declarada a extinguir; es de
cir. los pueblOS de Rute. Benamejí, Iznájar y Palenciana. Está 
clasificada de tercera categoría. por lo que se garant.iza al 
Recaudador una retribuciOn mínima de 175.000 pesetas. Actual
mente el promedio de cargos, tanto del Estado como de Orga
nismos, en el bienio 1966-1967. fué de 9.992.038.40 pesetas. 

4." La remuneracIón del Recaudador que se nombre, por 
lo Que respecta a Contribuciones e Impuestos del Estado, con
sistirá en un premio de cobranza eqUivalente al 1,15 por 100 
de la recaudación voluntaria y la totalida.d de los apremios 
que corresponden a la Diputación, pOr la recaudación ejecu
tiva. Tendrá además a su vargo la recaudación de los ArbItrios, 
Cámaras y Organismos, cuyo cobró está encomendado, o que 
en lo sucesivo se encomiende a esta excelentísima Diputación 
Provincial, por cuya gestIón percibirá los premios .v apremios 
fijados con carácter general para cada uno de los Organismos. 

5.- La fianza que ha de constituir el nombrado será de 
499.602 pesetas, 5 por 100 calculado sobre el promediO de car
gos, en el caso de que el nombramiento recayese sobre un fun
cionario de Hacienda o de esta Diputación Provincial, o bien 
desempeñe la plaza de Recaudador en propiedad en otra zona 
de esta provincia. Dicha fianza se elevará al 10 por 100 del 
promedio de cargos; es decir, 999.204 pesetas si el nombrado 
corresponde al turno libre. Quedará constituida en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la pu
blicación del nombramiento en el «Boletin Oficial» de la pro
vincia, bien en la Caja General de DepÓSItos o en la Deposita,. 
ría de Fondos Provinciales, a disposición de esta excelentísima 
Diputación Provincial, y consistIrá en metálico ; efectos de la 
Deuda Pública, que si son amortizables se admitirán por todo su 
valor. y cuando sean de Deuda Perpetua. por el tipo medio de 
cotización en el mes anterior a.\ en que se constituya el depósi
to; valores emitidos por el Banco de Crédito LOcal de Espafia. 
admitiéndose póliza de la Compañía Española de Crédito y 
Caución, S. A .. de Madrid, hasta un máximo del 50 POI' 100 
del total de la fianza . 

Esta fIanza, que se formalizará mediante eScritura pública. 
podrá ser revisada por la Corporación cuando se dé alguna 
circunstancia de las comprendidas en el articulo 41 del Es
tatuto de Recaudación y. en todo caso, deberá ser ampliada 
al incorporarse la Zona de Rute. 

6.. Los derechos y obligaciones del Recaudador se ajusta
rán a los preceptos del Estatuto de Recaudación y normas es
tablecidas por la Corporación, asi como a cuanta.s disposicio-


